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CAPÍTULO II

LA ASUNCIÓN PRESIDENCIAL DE ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 

Y LAS BASES DE SU RÉGIMEN.

§ 1. La elección presidencial. 

¶ 1. Contexto general. 

182º. Alberto Fujimori Fujimori triunfó en las elecciones presidenciales de mil 
novecientos noventa y gobernó consecutivamente por diez años y tres 
meses en mérito a dos reelecciones, en los años mil novecientos noventa y 
cinco y dos mil159. El Informe Final de la CVR concluyó que el proceso 
electoral se desarrolló en medio de una crisis económica generalizada, del 
desprestigio de los partidos políticos y de la pérdida de confianza 
ciudadana en las organizaciones políticas.  

Al inicio de la campaña electoral de mil novecientos noventa, el 
movimiento político “Cambio 90”, que lideró el encausado Fujimori Fujimori, 
consideró como puntos centrales de su campaña, en primer lugar, la grave 
crisis económica y, como segunda prioridad, la pacificación nacional. Para 
abordar el tema del terrorismo, como declaró el ex vicepresidente San 
Román Cáceres160, se convocó a Francisco Loayza Galván quien formuló los 
lineamientos generales correspondientes161.

159 El acusado se ausentó del país con autorización del Congreso –Resolución Legislativa 
publicada el trece de octubre de dos mil que lo autorizaba para que, en ejercicio de la 
función presidencial, puede efectuar viajes al exterior entre el dieciséis de octubre del año 
dos mil y el quince de enero del año dos mil uno– del trece al dieciocho de noviembre de 
dos mil para participar en la VIII Cumbre de líderes del Foro de Cooperación Económica del 
Asia Pacífico APEC, que se llevará cabo en el Sultanato de Brunei Darussalam, y en la X 
Cumbre Iberoamericana en Panamá –así consta de la Resolución Suprema número 509–
2000–PCM, publicada el catorce de noviembre de dos mil, que encargó el Despacho de la 
Presidencia de la República al Vicepresidente Ricardo Márquez Flores–. Sin embargo, 
después de participar en la Cumbre de la APEC canceló su participación en Panamá y 
sorpresivamente se dirigió a Tokio – Japón, desde donde el diecinueve de noviembre  de dos 
mil vía coreo electrónico renunció a la Presidencia de la República. El Congreso se reunió en 
sesión extraordinaria el veintiuno de noviembre de dos mil y acordó desestimar la renuncia y 
declarar tanto la permanente incapacidad moral del acusado Fujimori Fujimori como la 
vacancia de la Presidencia de la República, mediante Resolución Legislativa número 009–
2000–CR, de esa fecha publicada el veintidós de noviembre. Consolida esta información la 
sentencia del Tribunal Constitucional número 3760–2004–AA/TC, del dieciocho de febrero de 
dos mil cinco. 
160 Declaración del ex Vicepresidente San Román Cáceres prestada en la sesión octogésima 
octava. 
161 Merino Bartet, asesor de la Alta Dirección del SIN, también intervino, hizo una exposición 
ante el candidato Fujimori Fujimori y le preparó un documento sobre el problema terrorista, 
así como relató que el acusado le mencionó su desconocimiento sobre el particular 
[declaración ante el Congreso de fojas cuarenta y cuatro mil trescientos treinta y uno]. En 
igual sentido se pronunció el ex vicepresidente San Román en su declaración prestada en la 
sesión octogésima octava.  
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183º. De los Lineamientos del Plan de Gobierno de “Cambio 90” de mil 
novecientos noventa –fojas veintiocho mil setecientos noventa y ocho– se 
desprende que fueron doce las principales líneas de acción estratégica, 
una de las cuales sería impulsar un Programa Nacional de Pacificación 
mediante el desarrollo que reconozca que la solución al problema 
subversivo no es exclusivamente militar, que es el pueblo conjuntamente 
con el Gobierno quien podrá derrotar la subversión, y que el rol de las FFAA 
y la PNP, siendo fundamental, deberá ser y aparecer como una función de 
apoyo no exclusivamente represivo dentro de una estrategia integral.  

Así, el Gobierno del acusado Fujimori Fujimori –otro punto que es de 
resaltar– asumió, por lo menos inicialmente –a partir de la intervención, desde la 
segunda vuelta electoral, de Vladimiro Montesinos Torres162–, la estrategia 
contrasubversiva de las FFAA perfilada a finales de la década de mil 
novecientos ochenta –especialmente el Manual del Ejército ME 41–7 de junio de 
mil novecientos ochenta y nueve y la Directiva número 017–CCFFAA–PE–DI de 
diciembre de mil novecientos ochenta y nueve– e impulsó iniciativas legislativas 
para complementarla e implementarla, a partir en mil novecientos noventa 
y uno. Antes de este último año, es la Directiva número 01–90–SG/SDN, 
aprobada por el Decreto Supremo número 006–ME/SDN, del diez de 
diciembre de mil novecientos noventa, la que incorpora los planteamientos 
estratégicos en la lucha antisubversiva planteados en los ya citados manual 
y directiva.  

184º. Estas iniciativas, según el propio encausado Fujimori Fujimori163, eran 
parte de su Plan de Gobierno de mil novecientos noventa; que en ese Plan 
de Gobierno se introdujo el concepto “el pueblo con el apoyo del gobierno 
podía derrotar a los subversivos”; que se privilegió las operaciones no 
militares, consideradas un concepto clave; que esos conceptos, 
posteriormente, dieron origen a su Directiva número 003–91–MD/SDN, 
aprobada por el Decreto Legislativo número 751, del ocho de noviembre de 
mil novecientos noventa y uno, que –según su afirmación– se erigió en el 
documento central de la estrategia antisubversiva de su gobierno; que 
dicha estrategia, asimismo, se delineó en los discursos presidenciales 
proferidos a lo largo de mil novecientos noventa y mil novecientos noventa 
y uno.  
 La lucha antisubversiva –agregó el acusado Fujimori Fujimori– se 
concentró fundamentalmente en el campo no militar. El eje central de la 
política de pacificación fue la reversión de las condiciones sociales de 
extrema pobreza y marginación que sufrían las mayorías nacionales, 
sustento de la violencia armada. Todo ello se logró –enfatizó– impulsando las 
acciones en el campo de la infraestructura social y de comunicaciones, 
reivindicadas por las propias organizaciones sociales y campesinas. 

162 Montesinos Torres fue considerado por Alberto Fujimori Fujimori como la única persona 
entendida en temas de inteligencia y con conocimientos del estamento castrense. Además, 
le proporcionó información sobre las FFAA y, por disposición suya, se encargó de los temas 
de Seguridad Nacional. 
163 Declaración del acusado Fujimori Fujimori prestada en la sesión séptima. 
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 Por todo ello, –enfatizó– en su mensaje presidencial del veintiocho de 
julio de mil novecientos noventa anunció una nueva estrategia 
contrasubversiva –con pleno respaldo de las FFAA–, que implicaría la acción 
coordinada de todos los sectores del Estado164.

185º. Ese discurso público, cuyo antecedente fue el Plan de Gobierno de 
Cambio 90, definió la necesidad de un Programa Nacional de Pacificación 
mediante el desarrollo social. Asimismo, precisó que la solución al problema 
subversivo no era exclusivamente militar; que el pueblo conjuntamente con 
el gobierno derrotaría a la subversión; y que el rol de las FFAA y de la PNP, 
siendo fundamental, debería aparecer como una función de apoyo, no 
necesariamente represiva dentro de una estrategia integral. 
 En el primer Mensaje a la Nación, inmediatamente después de jurar el 
cargo, el imputado Fujimori Fujimori señaló que sólo la eliminación definitiva 
de la injusticia y la marginación podrían acabar con la subversión. Fue lo 
que anunció a la Nación y también a la comunidad internacional, 
conforme anotó la OEA, en el Informe de la CoIDH que aprobó en su 
Octogésimo Tercer Período Ordinario de Sesiones, celebrado del uno al 
doce de marzo de mil novecientos noventa y tres –en el tema sobre la 
situación de los derechos humanos en el Perú–165.
 A la par de la estrategia descrita párrafos precedentes, el gobierno 
también implementó una reacción radical contra el terrorismo, a la que 
llamó: “nueva estrategia”. Es evidente, por lo demás, que no tiene sentido 
hablar de nueva estrategia, al menos desde el punto de vista del 
planeamiento básico, si ya existía, al menos en el campo militar, 
documentos que plasmaban pensamientos similares de lucha contra la 
subversión. Esta idea equivalente se puede encontrar en el Manual del 
Ejército ME 41–7166, de junio de mil novecientos ochenta y nueve.  

164 El planteamiento del nuevo Gobierno originó una polarización política con la oposición, 
que exigía la profundización de la lucha contrasubversiva sin abdicar del control 
democrático del Estado de Derecho –Informe Final de la CVR, tomo I, Parte I, Sección I, 
Capítulo I–. 
165 Informe sobre la situación de los Derechos Humanos en Perú. OEA. Secretaría General. 
Washington D.C., 1993. Corriente a fojas veintitrés mil ochocientos sesenta y uno. 
166 El Manual señala que las “condiciones fundamentales para el éxito de la 
contrasubversión” son los siguientes: a. Adhesión de la población, b. Firme voluntad de 
vencer, c. Coordinación de las acciones en todos los niveles, d. Civismo de la nación, e. 
Disponibilidad de medios suficientes –en la página 64–. Según las leyes contra la subversión, al 
no poder utilizar las fuerzas contrasubversivas las tácticas de la guerra convencional, ni 
tampoco las tácticas subversivas, se obtiene la conclusión que se debe utilizar una táctica 
propia, que tenga en cuenta no sólo la naturaleza y característica de la guerra 
revolucionaria, sino también las leyes peculiares de la lucha contra la subversión, que son: 1º. 
El apoyo de la población es necesario en ambas fuerzas. 2º. Se obtiene el apoyo de la 
población por medio de una minoría activa. 3º. El apoyo de la población es condicional. 4º. 
La intensidad del esfuerzo y la abundancia de recursos son esenciales –página 59–. Y 
consideró también que la Guerra contrasubversiva es una guerra de inteligencia en un 80% y 
de operaciones en un 20%, y que en los campos de inteligencia y operaciones se deben 
realizar las siguientes acciones: a. Inteligencia (1) integrar los trabajos de inteligencia de la 
Fuerza Armada y Policía Nacional (…), b. Operaciones (1) Todo el personal que participa en 
las operaciones contrasubversivas deberá conocer al enemigo para facilitar su destrucción, 
asimismo, debe conocer al poblador y sus organizaciones populares familiarizándose a su vez 
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¶ 2. La nueva estrategia del gubernamental.  

186º. Desde sus propios discursos el acusado Fujimori Fujimori destacó los 
alcances de la “nueva estrategia”. Dos son sus aspectos fundamentales: 
1. La priorización del sistema de inteligencia en la lucha contra la subversión.
En el mensaje del siete de febrero de mil novecientos noventa y uno sostuvo 
que “estos resultados –se habían intervenido viviendas, se capturaron a varios 
sospechosos y se incautaron documentos pertenecientes a la élite del PCP–SL, de 
Abimael Guzmán y su conviviente Nora–, han sido posibles por una  nueva 
estrategia , donde la esforzada y efectiva labor de los servicios de 
inteligencia, en proceso aún de reconstrucción y también por el papel que 
ha jugado nuestra renovada y sacrificada Policía Nacional y por nuestras 
FFAA”. También mencionó que el enemigo al ser invisible exigió que la labor 
de inteligencia se mantenga en reserva, además el propio trabajo de 
inteligencia no puede hacerse público. Agregó que ya se tenía identificado 
al Buró Político del PCP–SL, que el enemigo ya no era invisible y sabe que 
son vulnerables. Finalizó afirmando que la estrategia que tiene no es inocua 
y seguirá haciendo esfuerzos por llevarla adelante.  
2. Los artífices de la lucha contra la subversión fueron Montesinos Torres –jefe 
real del SIN– y Hermoza Ríos –comandante general del Ejército, presidente del 
CCFFAA y Jefe del COFI–. Así:  
A. En la sesión tercera expresó que Montesinos Torres tenía como función 
principal la labor de inteligencia, de luchar contra el terrorismo y el 
narcotráfico, y de recoger información del frente externo; que como asesor 
del SIN reconstruyó todo el caudal de información que estaba repartido en 
las cuatro entidades, tres de las FFAA, uno de la PNP y otro del propio SIN; 
que coordinó para que las informaciones se cohesionen y se trabaje de una 
manera conjunta, a fin de lograr capturas y desarmar al PCP–SL. 
B. En el diario La República del nueve de mayo de mil novecientos noventa 
y tres167 hizo lo propio. La nota periodística consignó: “Fujimori reitera pleno y 
total respaldo a Hermoza Ríos y Vladimiro Montesinos. No los relevaré de sus 
cargos”. El acusado atribuyó a ambos personales los éxitos alcanzados en la 
lucha contra la subversión.  
 Estos medios son resaltados incluso por uno de sus protagonistas: el 
general EP Hermoza Ríos en su libro “Fuerzas Armadas del Perú. Lecciones de 
este siglo”168.

187º. Dentro del ámbito no público, fueron tres aspectos los que formaron 
parte de la realidad de la nueva estrategia: 

con la zona (…) (2) toda operación contrasubversiva debe plantearse manteniendo el 
secreto y el compartimentaje necesario para asegurar el éxito –páginas 73 y 75–. 
167 Fojas cuarenta y dos mil seiscientos tres 
168 HERMOZA RÍOS, NICOLÁS: “Fuerzas Armadas del Perú. Lecciones de este Siglo”, páginas 286–
287. Dice: “…cuando nos percatamos del progreso de la estrategia terrorista parecía que era 
demasiado tarde; contando con la’“histórica decisión política’ del señor presidente de la 
República, jefe supremo de las Fuerzas Armadas, diseñamos las nuevas estrategias, las 
tácticas y los planes operativos para enfrentar este fenómeno, cuyas características, en la 
hora más decisiva (…), fue descrita por […] el presidente de la República, Vladimiro 
Montesinos Torres y quien escribe estas notas…”. 
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1. El control del Sistema de Inteligencia Nacional por Montesinos Torres. Así lo 
dio a entender, incluso, el propio acusado en la sesión quinta. Precisó que 
Montesinos Torres era el hombre clave, el que llevaba la pauta, era un 
especialista de inteligencia, ámbito en el que no tenía ninguna injerencia. 
Agregó que Montesinos Torres convocó a la gente que conocía, y era quien 
dirigía el funcionamiento del SIN pese a no ser su jefe oficial. Añadió, en vía 
de justificación, que ese poder se dio por inercia propia y porque 
Montesinos Torres conocía bien a sus colegas.  
2. El apoyo no sólo económico sino también de recursos de personal y 
logísticos al SIN. Sobre el ámbito económico, el general EP Salazar Monroe   
–Jefe del SIN a partir de enero de mil novecientos noventa y uno hasta agosto de 
mil novecientos noventa y ocho– sostuvo en su instructiva169 que las dos 
partidas presupuestales (reserva uno y reserva dos) que entregaba a 
Montesinos Torres por orden del Presidente –y que el primero administraba sin su 
injerencia– sumaron en todo su periodo la suma aproximada de ciento 
setenta y ocho millones de soles.  

Merino Bartet170 –asesor del SIN– informó que el SIN fue modernizado 
rápidamente en términos de personal, presupuesto y esfera de influencia; 
que creció ampliamente y se le dotó de un presupuesto especial, secreto e 
ilimitado; que se crearon nuevas oficinas y se incrementó sustantivamente el 
personal adscrito al SIN; y que si bien el general EP Salazar Monroe presidía 
las reuniones –cuando el SIN asumió la conducción efectiva del SINA–, no las 
dirigía, sólo abría la sesión, mientras que Montesinos Torres era quien las 
manejaba, así como también realizaba los cambios de los mandos y de los 
grupos de inteligencia.
3. El control de las FFAA por el general EP Hermoza Ríos. Pues fue jefe del 
Estado Mayor en mil novecientos noventa y uno, luego comandante 
general del Ejército en mil novecientos noventa y dos, así como presidente 
del CCFFAA y jefe del COFI. Dominó todas las operaciones 
contrasubversivas en el frente militar. 

188º. Montesinos Torres –en su rol inicial de asesor presidencial–, además, 
intervino activamente en la reestructuración de los mandos de las FFAA y 
PNP, incluso antes que el acusado Fujimori Fujimori asuma el mando. La 
reestructuración, que incluyó todo el organigrama castrense y policial y su 
inserción en el aparato gubernamental en el ámbito de la seguridad y el 
orden público, se inició con la PNP, pues más de trescientos oficiales fueron 
apartados del servicio171.
1. En el plano Ministerial, es de resaltar, el nombramiento del general EP 
Torres Aciego en la cartera de Defensa y del general EP Alvarado Fournier 
en la cartera de Interior172. Lo que llamó la atención fue que, por primera 

169 Instructiva del General EP Salazar Monroe de fojas treinta mil seiscientos setenta y cinco. 
170 Declaración del Asesor Merino Bartet prestada en la sesión nonagésima. 
171 Informe Final de la CVR. Tomo II, Sección II. Capítulo I. Apartado I. Punto Tres. 
172 Así consta de los siguientes reportes periodísticos: i) Diario La República del día treinta y 
uno de julio de mil novecientos noventa, que da cuenta de cambios de mando en la policía, 
de fojas cuarenta mil quinientos cuarenta y nueve; ii) Diario El Comercio del día treinta y uno 
de julio de mil novecientos noventa, que da cuenta de la juramentación de autoridades de 
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vez en doce años, se designó a un general en actividad como Ministro del 
Interior –similar designación se repitió sucesivamente hasta el año dos mil–. Este 
hecho no fue una casualidad, dado que los Altos Mandos habían advertido 
como punto débil la falta de control en los oficiales de la Policía Nacional.  
2. A continuación se nombró como nuevo director general de la Policía 
Nacional al general PNP Cuba y Escobedo, y se designaron como Directores 
Superiores de la Policía General, Policía Técnica y Policía de Seguridad, a los 
generales PNP Alva Plasencia, Fuentes López y Zuta Valqui, 
respectivamente. Además se dispuso el pase a retiro de veintitrés generales 
y el inminente relevo de ochenta coroneles, treinta y cuatro comandantes y 
veinte mayores173.
3. En el plano de las jefaturas del SIN y de las FFAA, cabe resaltar: 
A. Según el Informe final de la CVR174, inmediatamente antes del veintiocho 
de julio de mil novecientos noventa, el Jefe del SIN, general EP Díaz Zevallos, 
entabló conversaciones directas con el presidente electo Alberto Fujimori 
Fujimori a través de la mediación de sus asesores Loayza Galván y 
Montesinos Torres. Según la CVR el general EP Díaz Zevallos percibió por 
acciones de inteligencia una serie de tensiones desatadas por la 
elaboración del nuevo cuadro militar en los días previos a la asunción de 
mando, lo que produjo una serie de movilizaciones inusuales al interior de las 
FFAA; que es así que advirtió la posibilidad de un complot contra el nuevo 
gobierno y sugirió la destitución de los Altos Mandos de la Marina de Guerra; 
que esta circunstancia excepcional motivó el cambio sorpresivo de los Altos 
Mandos de la Marina de Guerra y la Fuerza Aérea; que en la Marina se 
designó al almirante AP Montes Lecaros como nuevo comandante general 
y, a su vez, presidente del CCFFAA en mil novecientos noventa, en lugar del 
vicealmirante AP Panizo Zariquey, hasta ese entonces comandante general 
y presidente del CCFFAA, cargo que ostentó hasta finales del año mil 
novecientos noventa, pues a partir del uno de enero de mil novecientos 
noventa y uno se designó al almirante AP Arnaiz Ambrosiani como nuevo 
comandante general;  que de la misma manera se designó al nuevo jefe de 
Estado Mayor General de la Marina, vicealmirante AP Ramos Montoya, y al 
comandante general de Defensa de Costa, vicealmirante AP Zariquey 
Alegre.
B. el teniente general FAP Velarde Ramírez sostuvo que fue nombrado como 
nuevo comandante general en la Fuerza Aérea en reemplazó del teniente 
general FAP Germán Vucetich Zevallos –cargo que desempeñó desde el 
veintiocho de julio de mil novecientos noventa hasta septiembre del año mil 
novecientos noventa y dos–, fecha que pasó a retiro; que además se le 

la Marina y de la Fuerza Aérea, de fojas cuarenta mil quinientos cincuenta; iii) Diario La 
República del día tres de agosto de mil novecientos noventa, que da cuenta del retiro de 
generales de la Policía Nacional, de fojas cuarenta mil quinientos cincuenta y dos y cuarenta 
mil quinientos cincuenta y tres; iv) Revista Caretas del día trece de agosto de mil novecientos 
noventa, que da cuenta que Vladimiro Montesinos juega un rol clave en la purga policial y 
otras intrigas, de fojas cuarenta mil quinientos sesenta y nueve. 
173 Informe Final de la CVR. Tomo III. Capítulo II, Apartado II. Punto 3. Y en el diario la 
República del tres de agosto de mil novecientos noventa (fojas cuarenta mil quinientos 
cincuenta y dos). 
174 Informe Final de la CVR. Tomo III. Capítulo II. Apartado II. Punto 3. 
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designó presidente del CCFFAA durante el año mil novecientos noventa y 
uno –cargo representativo en esa época de los tres Comandantes Generales–,
sucediéndole el general EP Hermoza Ríos a partir del uno de enero de mil 
novecientos noventa y dos175.
C. En el Ejército permaneció en la Comandancia General el general EP 
Zegarra Delgado, quien continuó en el cargo hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos noventa. Refirió al respecto Montesinos Torres 
que el veintiocho de julio de mil novecientos noventa, al asumir el mando 
Alberto Fujimori Fujimori, hubo un intento de golpe de Estado por el general 
EP Mauricio Agurto, quien llegó al país clandestinamente desde Washington 
– Estados Unidos de América, donde prestaba servicios, y el día veintinueve 
de julio del mismo año se constituyó a las instalaciones de la Segunda 
Región Militar con el objetivo de que las tropas no salieran al desfile, hecho 
que fue conjurado por la decidida intervención del comandante general 
de ese entonces, general EP Zegarra Delgado176.

189°. Los cambios producidos en las FFAA y PNP fueron una muestra de la 
influencia en los actos de gobierno que desde el SIN ejercía Montesinos 
Torres, por lo que se favoreció una relación directa con el Ejército para 
contar con oficiales leales a sus intereses. Un ejemplo de ese objetivo es el 
caso del ministro de Defensa, general EP Torres Aciego, con quien 
Montesinos Torres admitió que trabajó en el año mil novecientos setenta y 
seis en el Comité de Asesoramiento del primer ministro, general EP Mercado 
Jarrín177. Otro ejemplo es el del comandante general del Ejército, general EP 
Zegarra Delgado, quien corrobora que conoció a Vladimiro Montesinos 
Torres desde el año mil novecientos setenta y tres, cuando trabajó en la 
Oficina del citado primer ministro178.

En esa misma perspectiva el coronel EP Silva Mendoza anotó que 
conoció a Montesinos Torres en mil novecientos sesenta y seis, cuando 
laboraron en Arequipa en el GAC–Tres Tingo María por espacio de dos años; 
que después lo volvió a ver en el año mil novecientos setenta y cinco ó mil 
novecientos setenta y seis, cuando Montesinos Torres fue secretario del 
general EP Edgardo Mercado Jarrín, en aquella oportunidad ministro de 
Guerra179. Esta versión fue confirmada por el coronel EP Pinto Cárdenas, 
quien sostuvo que estudió con Montesinos Torres en la Escuela Militar de 
Chorrillos y fueron amigos desde la ciudad de Arequipa, de donde son 

175 Declaración del General FAP Velarde Ramírez prestada en la sesión quincuagésima 
segunda. 
176 Continuación de su declaración instructiva de Montesinos Torres rendida ante el Quinto 
Juzgado Penal Especial de Lima, causa número 32–201, el veintiuno de septiembre de dos mil 
uno, de fojas siete mil ochocientos setenta y siete. 
177 Instructiva de Vladimiro Montesinos Torres en la causa número 32–2001, de fojas doce mil 
ochenta. 
178 Testifical de Vladimiro Montesinos Torres en la causa número 28–2001, en la sesión 
centésima décima, de fojas treinta y cuatro mil novecientos cuarenta y ocho. 
179 Manifestación policial rendida en la DIE–DIRCOTE, de fojas dos mil setecientos ochenta y 
siete. 
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oriundos, camaradas de artillería y a la vez compadres espirituales180. El
general EP Villanueva Valdivia ratifica esa cita, al relatar que en mil 
novecientos setenta y tres fue asesor del general EP Mercado Jarrín, en ese 
entonces comandante general del Ejército y primer ministro, oportunidad en 
que conoció a Montesinos Torres, quien se desempeñaba como ayudante 
del citado general181.

Se han pronunciado, críticamente, sobre la influencia de Montesinos 
Torres en el Ejército el general EP Robles Espinoza y el coronel EP Pino 
Benamú182.

190°. Lo expuesto demuestra que desde el veintiocho de julio de mil 
novecientos noventa se realizaron cambios significativos a partir de la 
preeminencia del SIN y del papel central, en la definición de los mismos, de 
Montesinos Torres. Al SIN, en esa nueva dimensión funcional y política, se le 
reconoció la capacidad de hacer inteligencia operativa, profundizando su 
dependencia directa del presidente de la República, cuya referencia 
normativa  inicialmente más importante fue el Decreto Legislativo número 
746 –referente que, por cierto, no fue el único frente a la dinámica que implicó 
todo un proceso de cooptación de las FFAA y PNP y del rol significativo, sin duda 
hipertrofiado e ilegítimo, que tuvo el SIN, según se verá en el capítulo 
correspondiente–.

191º. La prensa en general no fue ajena a los cambios que se produjeron en 
las FFAA y PNP, a la vez que indicaron que Montesinos Torres estaría detrás 
de ellos. La dimensión de los cambios causó sorpresa colectiva por la forma 
como se llevaron a cabo. Sobre el particular cabe destacar los siguientes 
informes periodísticos publicados los últimos días del mes de julio y primeros 
días del mes de agosto de mil novecientos noventa. 
1. La revista Caretas número mil ciento veintiuno, del trece de agosto de mil 
novecientos noventa, con el titular “Un nuevo Rasputín: convertido en 
eminencia gris del gobierno, el ex capitán Vladimiro Montesinos juega rol 
clave en la purga policial y otras intrigas”, informó sobre que Montesinos 
Torres se estaría convirtiendo en una suerte de Rasputín del régimen, en 
virtud de que se le nombró subjefe del SIN, designación que se produjo sin la 
consulta al general EP (en retiro) Edwin Díaz Zevallos, y también por el hecho 
de que jugó un papel fundamental en la preparación de la lista de 

180 Declaración del coronel EP Pinto Cárdenas prestada en la Comisión Investigadora del 
Congreso sobre la actuación, el origen, movimiento y destino de los recursos financieros de 
Vladimiro Montesinos Torres y su evidente relación con el ex presidente Alberto Fujimori 
Fujimori, de fojas diecisiete mil doscientos veinte. Testifical prestada ante el Quinto Juzgado 
Penal Especial de Lima de fojas treinta mil novecientos ochenta y siete. 
181 Testimonial del general EP Valdivia Dueñas prestada en  el Quinto Juzgado Penal Especial 
de Lima, de fojas treinta y un mil ciento cuarenta y nueve. 
182 Así consta de las declaraciones del general EP Robles Espinoza y del coronel EP Pino 
Benamú prestadas en las sesiones quincuagésima octava y trigésima quinta, 
respectivamente. Destacan que los cargos más importantes en el organigrama del Ejército lo 
ocupan finalmente –al margen del principio meritocrático– los miembros de su promoción y 
del arma de artillería, y se aparta a aquellos oficiales ajenos a su entorno. El cambio de la ley 
de situación militar, aclararon, produjo un resquebrajamiento en la estructura interna del 
Ejército y en la proyección de sus mandos. 
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“depurados” en colaboración con sectores antipoliciales del Ejército, a 
pesar que en mil novecientos setenta y seis fue arrestado y pasó dos años 
en una prisión militar acusado de falsedad y desobediencia pues se le 
acusó de ser informante del SIE, SIN y de ser contacto de la embajada 
norteamericana183.
2. El diario La República del treinta y uno de julio de mil novecientos 
noventa, mediante el titular “Cambian mandos en la policía y dan de baja 
a 12 generales: Adolfo Cuba es nuevo director general”, dijo que se trató de 
una decisión sin precedentes en la historia policial, al disponer  el pase a 
retiro por renovación de cuadros de doce generales de la Policía Nacional, 
entre ellos, a todos los mandos de esa institución, a la vez que se nombró al 
general PN Adolfo Cuba y Escobedo en lugar del general PN Rubén Romero 
Sánchez. Estos mandos fueron presentados oficialmente el treinta de julio 
del mismo año, luego que el nuevo ministro del Interior, general EP Adolfo 
Alvarado Fournier, asumiera funciones184.        
3. El diario El Comercio del mismo día treinta y uno de julio de mil 
novecientos noventa, con el titular “Jefes de la Marina y FAP al asumir 
cargos juran respetar la Constitución”, hizo mención a las ceremonias de 
reconocimiento por parte del ministro de Defensa general EP Jorge Torres 
Aciego, del almirante Luis Montes Lecaros como comandante general de la 
Marina de Guerra del Perú, y del general del Aire Arnaldo Velarde Ramírez 
como nuevo comandante general de la Fuerza Aérea, en la que ambos 
demandaron la cohesión y disciplina institucionales185.         
4. El diario La República del tres de agosto de mil novecientos noventa, 
mediante el titular “Gobierno dispone retiro de otros veintitrés generales de 
la Policía Nacional", hizo mención al drástico proceso de renovación de los 
mandos de la Policía Nacional –medida nunca antes tomada desde que se 
decretó la organización y unificación de las fuerzas policiales–, por la cual pasó a 
retiro no sólo a veintitrés generales, relevó a ochenta coroneles, treinta y 
cuatro comandantes y veinte mayores, y tras el cese en funciones de los 
altos oficiales nombró al frente de la Dirección General de la Policía 
Nacional al teniente general PNP Cuba y Escobedo y como directores 
superiores de la Policía General, Técnica y de Seguridad, a los generales 
PNP Alva Plasencia, Fuentes López y Zuta Valqui, respectivamente186.

¶ 3. Las razones de la nueva estrategia y la lucha contra la subversión.  

192º. El acusado Fujimori Fujimori el siete de febrero de mil novecientos 
noventa y uno, en su Mensaje a la Nación propalado por la televisión, 
anunció que “ha considerado como jefe estado y como jefe supremo de 
las FFAA, que el combate liberado contra la subversión en estos últimos diez 
años, ha sido francamente un fracaso […] por una errada estrategia, en la 
que no ha habido un uso preeminente del servicio de inteligencia”.

183 Fojas cuarenta mil quinientos sesenta y nueve a cuarenta mil quinientos setenta y uno. 
184 Fojas cuarenta mil quinientos cuarenta y nueve. 
185 Fojas cuarenta mil quinientos cincuenta. 
186 Fojas cuarenta mil quinientos cincuenta y uno a cuarenta mil quinientos cincuenta y tres. 
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 Esto mismo se refleja en el libro del general EP Hermoza Ríos 
“Lecciones de este siglo”, página doscientos ochenta y cuatro. Mencionó 
que el fenómeno terrorista del Perú tal vez uno de los movimientos cuyas 
características no han tenido parangón en el mundo, pues la violencia y el 
terror desatados por estos elementos tenían como finalidad la destrucción 
del Estado y la militarización de los valores culturales y nacionales para 
imponer un régimen distintos sobre bases radicalmente diferentes de la 
nacionalidad. Agregó, en la página doscientos ochenta y ocho, que la 
guerra contra el terrorismo fue una guerra ideológica y político–militar, y 
existió una decisión política para enfrentarla. 

193º. El Informe Final de la CVR, sobre la insurrección armada protagonizada 
por los grupos subversivos terroristas, en especial el PCP–SL y, en menor 
medida, el MRTA, desarrollada entre mil novecientos ochenta y el año dos 
mil, explicó que fue la de mayor duración, la de mayor impacto sobre el 
territorio nacional, y la de más elevados costos humanos y económicos de 
nuestra historia republicana. Precisó que afectó principalmente zonas 
marginales como el área rural andina donde los campesinos constituyeron 
las mayores víctimas del momento. Estableció que el conflicto se inició por 
la decisión del PCP–SL de declarar la guerra al Estado Peruano para 
conquistar el poder sometiéndolo a un régimen autoritario y totalitario, a 
través de lo que denominó “guerra popular”187.

Añadió que fue entre mil novecientos ochenta y nueve y mil novecientos 
noventa y dos cuando el conflicto armado interno llegó a su punto más 
alto; que en mil novecientos noventa, al culminar su mandato el anterior 
gobierno, el PCP–SL sumó años asolando el país sin que se capture a sus 
principales dirigentes; que, sin embargo, para su combate se utilizaron 
métodos de extrema violencia y terror con una secuela de violaciones a los 
derechos humanos; que el conflicto se militarizó al entregarse la  
conducción de la lucha contrasubversiva a las FFAA188.

El experto DEGREGORI CASO –miembro de la CVR– en el acto oral indicó que 
efectivamente la causa fundamental del desencadenamiento del conflicto 
armado interno que vivió el Perú fue la decisión del PCP–SL de levantarse en 
armas contra el Estado Peruano, que desarrolló un proyecto militarista y 
totalitario de características terroristas, y que fue el principal perpetrador de 
crímenes y violaciones de los derechos humanos189.

194°. Amnistía Internacional elaboró tres informes anuales sobre la situación 
del Perú en relación con el conflicto interno: la actuación de los grupos 
subversivos terroristas y la respuesta de los agentes del Estado. 
1. En el Informe del año mil novecientos noventa y uno190 indicó que Alberto 
Fujimori en su discurso inaugural declaró el estricto respeto y promoción de 
los derechos humanos; que el PCP–SL pidió que se boicotearan las 
elecciones parlamentarias y presidenciales y asesinó a candidatos políticos, 

187 Tomo I. Primera Parte. Capítulos I y III. 
188 Tomo I. Primera Parte. Capítulo I. 
189 Exposición del experto Degregori Caso realizada en la sesión nonagésima novena. 
190 Fojas veinticuatro mil ciento dos. 
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funcionarios del gobierno, dirigentes de organizaciones populares y a otros 
civiles, en ocasiones en homicidios a modo de ejecuciones después de 
torturarlos o someterlos a simulacros de juicios; que dos tercios del territorio 
del Perú, con la mitad de la población, estaba sometido al Estado de 
Emergencia, y en agosto se amplió tal Estado a diez provincias más durante 
un mes, con lo que afectaba a la mayoría de la población del país; que en 
diciembre, sesenta y nueve de las ciento ochenta y tres provincias de Perú 
estaban administradas por el CCFFAA; que las autoridades no investigaron 
ni castigaron las violaciones cometidas por las fuerzas de seguridad y éstas 
en las zonas de emergencia disfrutaban de una independencia 
prácticamente total del Gobierno civil; que las FFAA negaron 
reiteradamente las detenciones, lo que contribuyó al elevado número de 
desapariciones; que se continuaron recibiendo frecuentes informes de 
torturas y malos tratos como medio de interrogar e intimidar a detenidos 
políticos, y que la violación de campesinas durante su detención o en el 
transcurso de operaciones contrainsurgentes constituyó una práctica 
común; que si bien se apeló a las autoridades en numerosos casos de 
desapariciones, ejecuciones extrajudiciales y torturas, instándoles a que 
llevaran a cabo investigaciones exhaustivas e imparciales de las violaciones 
de derechos humanos e hicieran comparecer ante la justicia a sus 
perpetradores, en la gran mayoría de casos no se recibió respuesta alguna. 
2. En el Informe del año mil novecientos noventa y dos191 determinó que las 
fuerzas de seguridad violaron los derechos humanos en todo el país, en el 
marco de la continua lucha contra los grupos alzados en armas y de las 
atrocidades cometidas por ellos; que en respuesta a las críticas 
internacionales el acusado Alberto Fujimori y los miembros de su gobierno 
reconocieron que las fuerzas de seguridad habían cometido violaciones de 
derechos humanos, pero las definieron como excesos ocasionales; que en 
atención a los miles de casos de desaparición, ejecución sumaria y tortura 
documentados desde mil novecientos ochenta y tres, se podía considerar 
que las FFAA seguían disfrutando de una impunidad casi total, a pesar de 
los abrumadores indicios de su responsabilidad en dichas violaciones.    
3. En el Informe del año mil novecientos noventa y tres192 acotó que el 
conflicto armado interno siguió afectando a la mayor parte del país y 
seguían existiendo grandes regiones declaradas zonas de emergencia, bajo 
control militar; que durante el año se informó de una situación generalizada 
de violaciones de derechos humanos por las fuerzas de seguridad y también 
se denunciaron atrocidades generalizadas cometidas por el PCP–SL y en 
una escala bastante menor, por el MRTA; que, en tal virtud, se pidió 
reiteradamente al Gobierno que investigara de forma exhaustiva e 
imparcial los casos de desaparición, ejecución extrajudicial, tortura y malos 
tratos, y que se haga comparecer a los responsables ante la justicia; que las 
autoridades respondieron sobre varios casos, en la mayor parte de las 
ocasiones, negando las denuncias, pero no investigaron exhaustivamente 

191 Fojas veinticuatro mil ciento siete. 
192 Informe de Amnistía Internacional – 1993, de fojas veinticuatro mil ciento once. 
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los miles de pasadas violaciones de derechos humanos ni procesaron a sus 
autores.  

195°. La OEA, por su parte, a través de la CoIDH, cuyo informe aprobó, 
concluyó que desde el año mil novecientos ochenta hasta el mes de julio 
de mil novecientos noventa y dos habían muerto en el Perú por violencia 
política veinticuatro mil doscientos cincuenta personas, de las cuales dos mil 
cuarenta y cuatro pertenecían a las fuerzas de seguridad, diez mil ciento 
setenta y uno eran civiles, once mil setecientos setenta y tres eran presuntos 
subversivos y doscientos sesenta y dos vinculados al narcotráfico; que, de 
acuerdo con la Comisión Especial sobre Violencia y Pacificación del 
Senado Peruano, hasta diciembre de mil novecientos noventa y uno la 
violencia política costó al Perú alrededor de veinte mil millones de dólares193;
que, por su parte, Amnistía Internacional en su informe del año mil 
novecientos noventa y dos indicó que, según las noticias obtenidas 
principalmente de las fuerzas de seguridad y de la prensa, y un informe de 
la Comisión Especial del Senado sobre la violencia, el PCP–SL había 
asesinado a mil trescientos catorce personas y el MRTA a otras ciento treinta 
y nueve, en mil novecientos noventa y uno194.

§ 2.  El golpe de Estado del cinco de abril de mil novecientos noventa 
y dos.  

¶ 1. Circunstancias y actos previos. 

196º. Se dio en una situación política y social del país, destacado por las 
siguientes circunstancias: 
1. La presencia de una serie de tensiones entre el Poder Ejecutivo y  el Poder 
Legislativo, que se intensificaron cuando la representación de Cambio 
Noventa perdió la Presidencia de ambas Cámaras –ya que a partir de julio de 
mil novecientos noventa y uno, éstas fueron asumidas por dos destacadas figuras 
del Partido Popular Cristiano, Felipe Osterling Parodi y Roberto Ramírez del Villar–,
determinó desde el Gobierno una estrategia de confrontación y 
desvaloración de la oposición195.
2. A raíz de los inconvenientes surgidos por la derogatoria por el Congreso 
de los Decretos Legislativos número 731, 736, 746, 747, 762 y 764, el Ejecutivo 
entabló un diálogo con el Parlamento para llegar a acuerdos en materia 
contrasubversiva que permitieran salir del enfrentamiento de poderes. Uno 
de los gestores del diálogo fue el presidente del Consejo de Ministros, doctor 
De los Heros Pérez–Albela, quien buscó conciliar con el Congreso –para ello 
se trabajó durante los primeros meses de mil novecientos noventa y dos en la 
redacción de decretos sobre pacificación–. El trabajo aparentemente fue 
exitoso y se previó promulgar los Decretos Legislativos de manera 

193 Informe de la OEA/CoIDH de fojas veintitrés mil ochocientos sesenta y una. 
194 Informe de Amnistía Internacional – 1992, de fojas veinticuatro mil ciento siete. 
195 Informe Final CVR. Tomo III. Capítulo II. Apartado II. Punto Tres: La década de los noventa y 
los dos gobiernos de Alberto Fujimori. 
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consensuada al reanudarse la legislatura en el mes de abril, y de esa forma 
elaborar un nuevo marco legal que reorientara la lucha contrasubversiva 
dentro de los límites constitucionales y con facultades fiscalizadoras viables 
en la práctica196.
3. El diputado DEL CASTILLO GÁLVEZ –diputado por el Partido Aprista Peruano en mil 
novecientos noventa y dos– en su declaración prestada en la sesión décima 
tercera expresó que en la fecha del golpe no hubo una política 
obstruccionista contra el Gobierno de Alberto Fujimori Fujimori; que por el 
contrario el Parlamento en seis oportunidades emitió sendas leyes y delegó 
facultades legislativas al Poder Ejecutivo, inclusive en ese entonces se 
autorizó al Presidente siete viajes al exterior; que sí hubo una revisión, en la 
Comisión de Constitución de la Cámara de Diputados y en el Pleno, de 
algunos temas que se consideraban excesivos, por ejemplo uno de los 
Decretos Legislativos consideró que en todas las dependencias públicas 
existiera una oficina del SIN, en tanto que otro Decreto Legislativo pretendió 
que los comandantes generales permanezcan en el cargo de manera 
indefinida; que también se promulgó una ley de control de actos 
presidenciales, pero no se trató de recortar las facultades presidenciales, 
sino evitar los excesos extra constitucionales. 
4. A partir de la revisión efectuada por el Congreso de los Decretos 
Legislativos expedidos en noviembre de mil novecientos noventa y uno, la 
oposición trató de consensuar una política contrasubversiva diferente a la 
esbozada por el Gobierno. Esta circunstancia fue aprovechada por el 
régimen para consolidar su proyecto político y contar con el respaldo 
institucional de las FFAA, así como finiquitar las negociaciones sostenidas 
con organismos financieros internacionales, en tanto que con los Estados 
Unidos de América se buscaría asegurar su apoyo condicionado a una 
mejora en el respeto de los derechos humanos y las formas democráticas. 

197º. El golpe de Estado dio lugar a una serie de reuniones previas. La 
primera reunión tuvo lugar a inicios de mil novecientos noventa y dos –el 
general EP Hermoza Ríos mencionó que ocurrió en Palacio de Gobierno y que los 
tres participantes fueron el presidente Fujimori Fujimori, el asesor Montesinos Torres y 
él197–.  Las últimas reuniones se realizaron el tres y cuatro de abril del citado 
año mil novecientos noventa y dos. La información acopiada es la siguiente: 
1. El general EP HERMOZA RÍOS relató que el tres de abril de mil novecientos 
noventa y dos tuvo lugar una reunión en su domicilio en la que participaron 
el almirante Arnaiz Ambrosiani –comandante general de la Marina de Guerra–, 
el general del aire Velarde Ramírez –comandante general de la Fuerza Aérea–, 
el general PNP Cuba y Escobedo –director general de la Policía Nacional–, el
general EP Julio Salazar Monroe –Jefe del SIN–, el ex presidente Alberto 
Fujimori Fujimori y Vladimiro Montesinos Torres; que también asistieron los 

196 Informe Final CVR. Tomo III. Capítulo II. Apartado II. Punto Tres: La década de los noventa y 
los dos gobiernos de Alberto Fujimori. 
197 Declaración del general EP Hermoza Ríos prestada en la sesión septuagésima novena. El 
acusado Fujimori Fujimori lo confirmó en su declaración prestada en la sesión octava, ocasión 
en que señaló que las reuniones para el golpe de Estado se iniciaron a comienzos de mil 
novecientos noventa y dos. 
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generales EP Juan Briones Dávila –ministro del Interior– y Víctor Malca 
Villanueva –ministro de Defensa–; que en esa reunión, convocada por este 
último, el presidente de la República expresó la necesidad de tomar 
medidas extremas y temporales para seguir adelante en los objetivos de 
pacificar el país, no recuerda si Vladimiro Montesinos tomó el uso de la 
palabra, le parece que después de las palabras del Presidente expuso la 
situación de la estrategia en el campo militar, detalló la falta de leyes 
especiales, la ausencia de decisión política y demás aspectos –no se 
presentó un informe en el campo de inteligencia porque todos estaban enterados 
de la situación del frente interno y externo–; que de dicha reunión no se redactó 
un acta. Añade que el cuatro de abril hubo otra reunión en la 
Comandancia General con los jefes de Región del Ejército, a quienes les 
expresó las medidas que se iban a tomar; que en dicho conclave 
participaron Luis Salazar Monroe –comandante general de la Segunda Región 
Militar–, Pablo Armando Carmona Acha –segundo comandante–, José 
Valdivia Dueñas –jefe del Estado Mayor de las Fuerzas Armadas– y Vladimiro 
Montesinos Torres; que en esta reunión se estableció las áreas de 
responsabilidad de cada órgano militar198.
2. El general EP SALAZAR MONROE reseñó que en la reunión previa que se llevó 
a cabo el tres de abril en el domicilio del general EP Hermoza Ríos también 
asistieron el general EP Valdivia Dueñas –jefe del Estado Mayor de las Fuerzas 
Armadas–, Luis Salazar Monroe –jefe de la Segunda Región Militar– y el general 
EP Carmona Acha –segundo comandante de la Segunda Región Militar–; que en 
esa reunión se enteró de la decisión del presidente Fujimori Fujimori de 
aplicar una serie de medidas extremas a partir del cinco de abril de mil 
novecientos noventa y dos, pues éste y Montesinos Torres hicieron una 
descripción de la situación que vivió el país lo que obligó a tomar algunas 
medidas excepcionales, además se comunicó la fecha en la que se iban a 
ejecutar tales medidas, para lo cual el presidente Fujimori Fujimori daría un 
Mensaje a la Nación199.
3. El general EP CARMONA ACHA mencionó que en su calidad de segundo 
comandante de la Segunda Región Militar asistió a la reunión en la casa del 
general EP Hermoza Ríos el tres de abril, donde el presidente Fujimori Fujimori 
efectuó una exposición sobre la situación política y económica del país e 
indicó las medidas que se tomarían; que expusieron también Vladimiro 
Montesinos Torres, el general EP Hermoza Ríos y el general EP Valdivia 
Dueñas; que niega su participación en las reuniones del cuatro y cinco de 
abril; agregó que, por fuente abierta, tomó conocimiento de la detención 
de personas civiles el día del golpe200.
4. El teniente general FAP VELARDE RAMÍREZ refirió que concurrió a la reunión 
del tres de abril en la casa del general EP Nicolás Hermoza Ríos; que 
asistieron siete personas –tres comandantes generales, dos ministros, Montesinos 
Torres y el presidente Fujimori Fujimori–; que el presidente Fujimori Fujimori realizó 
un análisis sobre la situación del país, manifestó que tenía una serie de 

198 Declaración del general EP Hermoza Ríos prestada en la sesión septuagésima novena. 
199 Declaración del general EP Salazar Monroe prestada en la sesión septuagésima segunda. 
200  Declaración del general EP Carmona Acha prestada en la sesión quincuagésima primera. 
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problemas relacionados con la lucha contra la subversión que requerían 
una legislación adecuada y realizó un anuncio en el sentido que iba a 
tomar medidas excepcionales de carácter político, siendo él, el único 
responsable, para lo cual les solicitó que fortalezcan el control del orden 
interno201.
5. El general PNP CUBA Y ESCOBEDO dijo que fue convocado el día tres de abril 
a las diecinueve horas a la casa del general EP Nicolás de Bari Hermoza 
Ríos; que a la reunión concurrieron otros comandantes generales y algunos 
generales del Ejercito; que el ex presidente Fujimori Fujimori les comunicó 
que el país se encontraba en estado de emergencia, por lo que las FFAA 
tenían la obligación legal de asumir el control del orden interno y la PNP se 
subordinaría localmente a dichas funciones; que sin embargo no tomó 
conocimiento de detenciones a personalidades202.
6. El general EP VALDIVIA DUEÑAS aseveró que participó en la reunión del tres 
de abril convocada por el general EP Hermoza Ríos, sin embargo el cinco 
de abril no tuvo participación activa como jefe de Estado Mayor pues 
estuvo en su domicilio; que el COFI no tomó ninguna previsión ni se dictó 
ninguna orden al respecto, sólo se dio la disposición de estado de alerta al 
personal, es decir, inamovilidad203.
7. El general EP ROBLES ESPINOZA afirmó que en su calidad de comandante 
general de la Tercera Región Militar fue convocado por el General EP 
Nicolás Hermoza Ríos al Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas el día 
cinco de abril, a las nueve horas, a una reunión de comando; que al 
finalizar el presidente de la República Fujimori Fujimori hizo un resumen de los 
acuerdos y ordenó que se ponga en ejecución las recomendaciones y los 
planes que estableció el CCFFAA; que en esa reunión intervinieron el 
general EP Julio Salazar Monroe, Montesinos Torres y culminó con las 
palabras del general EP Hermoza Ríos; que recién tomó real conocimiento 
del golpe de Estado cuando se les comunicó que en la Segunda Región 
Militar existía un planeamiento al detalle, que el resto de regiones solamente 
debían tomar nota y que cada general estaba en capacidad de 
interpretar la misión y llevar adelante la parte estratégica204.
8. El general EP PIZARRO CASTAÑEDA  adujo que como comandante general 
de la Primera Región Militar recibió una orden para que se presente el cinco 
de abril en el Cuartel General del Ejercito ante el comandante general 
Nicolás Hermoza Ríos; que en esa reunión se le informó de que esa noche el 
presidente de la República Fujimori Fujimori tomaría una serie de medidas 
extremas, por lo que al haber aceptado el comando la decisión de apoyar 
al Presidente, también tuvo que aceptarla, hecho que comunicó a sus 
oficiales al regresar a su sede205.

201 Declaración del general FAP Velarde Ramírez prestada en la sesión quincuagésima 
segunda. 
202 Declaración del general PNP Cuba y Escobedo prestada en la sesión undécima. 
203 Declaración del general EP Valdivia Dueñas prestada en las sesiones cuadragésima 
octava y cuadragésima novena. 
204 Declaración del general EP Robles Espinoza prestada en la sesión quincuagésima novena. 
205 Declaración del general EP Pizarro Castañeda prestada en la sesión duodécima. 
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¶ 2. El mensaje a la Nación y las privaciones de libertad.

198º. El asesor del SIN MERINO BARTET señaló que se encargó de la redacción 
del mensaje a la Nación que pronunció el presidente Alberto Fujimori en la 
noche del cinco de abril de mil novecientos noventa y dos, pues tomó 
conocimiento del autogolpe unos ocho o nueve días antes, porque 
trabajaron febrilmente preparando una serie de dispositivos legales junto a 
Montesinos Torres, Huertas Caballero, el señor Mejía y el doctor Marrul; que, 
asimismo, redactó con cinco o seis días de anticipación el manifiesto que 
firmó la cúpula militar dos días antes del autogolpe206.             

199°. Sobre esa base y el conjunto de preparativos previos, el encausado 
Fujimori Fujimori se dirigió al país el cinco de abril de mil novecientos noventa 
y dos, al promediar las veintidós horas con treinta minutos. En su mensaje a 
la Nación207 dio a conocer cómo algunas instituciones, entre ellas el Poder 
Legislativo y el Poder Judicial, ponían obstáculos a la acción del gobierno 
orientada al logro de los objetivos nacionales de reconstrucción y desarrollo 
–tildó al Parlamento Nacional de débil e inoperante y al Poder Judicial de corrupto 
al ordenar la liberación de narcotraficantes y la masiva puesta en libertad de 
terroristas convictos y confesos–. Anunció una serie de medidas extremas, entre 
ellas la disolución del Congreso de la República, la intervención del Poder 
Judicial, del Consejo Nacional de la Magistratura, del Tribunal de Garantías 
Constitucionales y del Ministerio Público, así como la reestructuración de la 
Contraloría General de la República. Instituyó el Gobierno de Emergencia y 
Reconstrucción Nacional sobre la base de diez objetivos, resaltó la 
modificación de la Constitución Política, la pacificación del país dentro de 
un marco jurídico que sancione en forma drástica a los terroristas y 
narcotraficantes, y la promoción de la economía de mercado208.
 El acusado Fujimori Fujimori dispuso que las FFAA y la PNP tomen 
acciones inmediatas a fin de garantizar las medidas anunciadas y cautelar 
el orden y la seguridad nacional. Prueba de ello es que las tropas del 
Ejército, la Marina de Guerra y la Fuerza Aérea, así como la Policía Nacional, 
tomaron el control de la ciudad de Lima y las principales ciudades del 
interior; se ocupó el Congreso, el Palacio de Justicia, los medios de 
comunicación y los locales públicos, a la vez que personalidades políticas y 
periodísticas, fueron privados de su libertad209.

206 Declaración del asesor Merino Bartet prestada ante la Comisión Investigadora sobre la 
actuación, el origen, movimiento y destino de los recursos financieros de Vladimiro 
Montesinos Torres y su evidente relación con el ex presidente Alberto Fujimori Fujimori, 
producida el veintitrés de octubre de dos mil uno, de fojas cuarenta y tres mil noventa y uno. 
207 Es de aclarar, como reconoció el asesor del SIN Merino Bartet, que el acusado tomó parte 
de las ideas esbozadas por el primero de los nombrados. 
208 Mensaje a la Nación, incorporado por resolución de fojas veintitrés mil cuarenta y tres, del 
diecinueve de noviembre de dos mil siete. 
209 CVR. Informe Final. Tomo II, Capítulo II, Apartado II, Punto 3.  
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¶ 3. El golpe de Estado.

200º. En el curso del Mensaje a la Nación del acusado Fujimori Fujimori, en la 
noche del cinco de abril de mil novecientos noventa y dos, tropas 
combinadas de las FFAA y la PNP dieron inicio al plan diseñado de control 
del orden público y de la seguridad ciudadana. El  Congreso, el Poder 
Judicial, el Ministerio Público y otros locales públicos fueron rodeados por 
efectivos militares y se procedió a la inmovilización y captura selectiva de 
líderes políticos y periodistas desafectos al régimen. Fueron privados de su 
libertad, entre otros, Jorge del Castillo Gálvez, César Barrera Bazán, Luis 
Negreiros Criado, Felipe Osterling Parodi y Roberto Ramírez del Villar, así 
como el periodista Gustavo Gorriti. 

201º. El acusado Fujimori Fujimori, según se desprende de su mensaje del 
cinco de abril de mil novecientos noventa y dos, aprovechó la coyuntura y 
el momento de tensión entre los Poderes Legislativo–Judicial con el Ejecutivo 
–con motivo de la derogatoria de los Decretos Legislativos expedidos en noviembre 
de mil novecientos noventa y uno– para descalificar al Congreso, a los líderes 
de los partidos políticos de oposición –que calificó de “tradicionales”– y a los 
jueces. Es evidente, igualmente, que la negociación y coordinación que 
promovieron miembros de su gabinete ministerial, ajenos a lo que realmente 
sucedió, fue utilizado por él y su entorno para ir definiendo y, en su día, 
justificar el golpe de Estado.
 El encausado Fujimori Fujimori en la reunión del tres de abril de mil 
novecientos noventa y dos dio cuenta de la necesidad de cerrar el 
Congreso, intervenir el Poder Judicial y el Ministerio Público. En el campo 
militar y en la defensa interior del territorio, empero, no estableció ninguna 
medida ni hizo un plan especial porque había dictado la Directiva para la 
Pacificación, aunque inmediatamente, concretado el nuevo diseño 
institucional promulgó las normas que el Congreso derogó y se dio un marco 
legal compatible con sus propias estrategias políticas de control del 
terrorismo y dominio del Estado.210     
 Merino Bartet anotó que Vladimiro Montesinos Torres le comunicó que 
el presidente Alberto Fujimori Fujimori tomó la decisión de cerrar el Congreso 
y le ordenó preparar la documentación pertinente, medida que, según 
proclamaba Montesinos Torres, era imprescindible porque el Congreso 
podía declarar la vacancia del presidente de la República211.
 La decisión del golpe de Estado, reconoció el acusado Fujimori 
Fujimori, la tomó a comienzos de mil novecientos noventa y dos; que con 
esa finalidad, días antes del cinco de abril, se reunió con Montesinos Torres, 

210 Es de tener presente, en lo pertinente, la declaración del general EP Nicolás Hermoza Ríos 
en la sesión octogésima primera. Versión que también la sostiene en su declaración plenaria 
ante la Sala Penal Especial de la Corte Suprema con motivo del expediente número AV–13–
2004, del veintinueve de septiembre de dos mil seis, de fojas veintiocho mil ciento ochenta y 
nueve. 
211 Declaración prestada ante la Comisión Investigadora sobre la actuación, el origen, 
movimiento y destino de los recursos financieros de Vladimiro Montesinos Torres y su evidente 
relación con el ex presidente Alberto Fujimori Fujimori, producido el veintitrés de octubre de 
dos mil uno, de fojas cuarenta y tres mil noventa y dos. 
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el general EP Nicolás Hermoza Ríos –presidente del CCFFAA– y el general EP 
Víctor Malca Villanueva –ministro de Defensa–, les informó que el objetivo 
central era la disolución del Congreso, la reforma del Poder Judicial, 
Ministerio Público, Defensoría del Pueblo y algunas instituciones como el 
Tribunal de Garantías Constitucionales y la Contraloría General de la 
República; que, cuando se ejecutó esta acción, le encargó a las FFAA que 
respalden esta medida, y les indicó que debían tomar medidas de 
seguridad ciudadana, para que no se generen víctimas, muertos o 
situaciones de inseguridad para la población212.

202°. Sobre esta situación, las declaraciones que a continuación se detallan 
dan cuenta de lo sucedido a partir de la noche del cinco de abril. 
1. El diputado DEL CASTILLO GÁLVEZ especificó que fue detenido en la casa del 
ex presidente Alan García Pérez y conducido a un cuartel ubicado en 
Chorrillos; que estuvo en este lugar desde la noche del cinco de abril hasta 
la madrugada del diez del mismo mes; que luego fue llevado hacia el 
cuartel Los Cibeles en el Rímac, donde se percató que llegaron diversos 
personajes; que luego de ser revisado por unos médicos legistas, lo dejaron 
en libertad y llegó a su casa como a las seis o siete de la mañana de ese 
día213.
2. El diputado BARRERA BAZÁN –vicepresidente de la Cámara de Diputados en mil 
novecientos noventa y dos– narró que fue privado de su libertad –cuando se 
encontró en su domicilio– por efectivos militares que se identificaron como 
miembros de la Marina de Guerra; que lo condujeron al Puerto del Callao y 
fue depositado en uno de los calabozos del buque Armada Peruana “Elias 
Aguirre”, donde llegaron posteriormente el general PNP Fernando Reyes 
Roca, Luis Negreiros Criado –ex presidente de la Cámara de Diputados– y el 
general PNP Fernando Luque –director de Seguridad del Estado–; que casi al 
séptimo día fueron trasladados al local de la Guardia Republicana en Los 
Cibeles – Rímac, lugar donde encontró, entre otros, a Jorge del Castillo 
Gálvez, Agustín Mantilla Campos; que, en total, fue liberado luego de siete 
días de privación de libertad214.
3. El periodista GORRITI ELLENBOGEN señaló que fue detenido en su domicilio en 
horas de la madrugada del seis de abril de mil novecientos noventa y dos 
por agentes del SIE y conducido a los sótanos de esta institución en el 
Pentagonito; que al día siguiente fue llevado a la Prefectura de Lima en la 
avenida España, y fue entregado a la Dirección de Seguridad del Estado; 
que fue entrevistado por el general PNP Vidal Herrera, quien le hizo saber su 
absoluto desacuerdo por el abuso que cometían contra él, a la vez que le 
dijo que todo era obra de Montesinos Torres, quien insistió que le hicieran 
cargos o acusaciones por terrorismo, pero que se negó a hacerlo215.

212 Declaración del acusado Fujimori Fujimori prestada en la sesión quinta. 
213 Declaración del ex diputado Del Gastillo Gálvez prestada en la sesión décima tercera. 
214 Declaración del diputado Barrera Bazán prestada en la sesión décima. 
215 Preventiva del agraviado Gorriti Ellenbogen de fojas dieciocho mil seiscientos noventa y 
seis y declaración prestada ante la Comisión Investigadora sobre la actuación, el origen, 
movimiento y destino de los recursos financieros de Vladimiro Montesinos Torres y su evidente 

PURL: https://www.legal-tools.org/doc/9e5053/



CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

SALA PENAL ESPECIAL 
                                          ____________________________________________________________________ 

EXP.  Nº A.V. 19 – 2001                                         Parte II – Capitulo II 
                                                                                                                                                                       

- 203 - 

4. El coronel EP ALBERTO PINTO CÁRDENAS narró que el cinco de abril en horas 
de la mañana recibió una orden escrita y firmada por el general EP 
Hermoza Ríos, ordenándole que se cumplan las disposiciones sobre 
detenciones que se puedan realizar; que en horas de la noche del mismo 
día el oficial de permanencia del SIE le dio cuenta que Seguridad del 
Estado condujo al periodista Gorriti Ellenbogen, a quien debía tenerlo 
alojado en el SIE hasta el día siguiente por orden del general EP Hermoza 
Ríos; que esa noche también recibió a la señora Mirtha Larrauri –secretaria 
del ex presidente Alan García Pérez– y a Carlos Mantilla Campos –hermano del 
ex ministro del Interior Agustín Mantilla Campos–216.
5. El general EP HERMOZA RÍOS manifestó no recordar si en la reunión del tres 
de abril se habló de la necesidad de privar de la libertad a algunas 
personalidades, como líderes políticos o sindicales; que el acusado Fujimori 
Fujimori encargó a Vladimiro Montesinos Torres que viera el tema político, 
ahí se habló de inmovilizaciones domiciliarias, el mismo que tenía la 
responsabilidad política del hecho y la elaboración de la relación de las 
personas que debían ser inmovilizadas; que Montesinos Torres no le mostró la 
lista en esa oportunidad, por lo que desconocía quiénes serían esas 
personas217. Por otro lado, apuntó que con ocasión del cinco de abril firmó 
un documento, por el que ordenó la inmovilización de diferentes personas 
en sus domicilios para evitar alteraciones del orden público, documento 
que firmó a pedido de Vladimiro Montesinos Torres, quien le indicó que era 
una disposición especial del presidente Alberto Fujimori Fujimori; que las 
detenciones las manejó directamente Vladimiro Montesinos Torres desde el 
SIN218. Esa versión, empero, la contradice en su manifestación policial el 
veintidós de agosto de dos mil dos, ocasión en que adujo que durante el 
golpe su participación fue netamente en el campo militar y que no tuvo 
que ver en absoluto con la detención de ninguna persona; que el aspecto 
político del tema estuvo a cargo del ex presidente Alberto Fujimori Fujimori y 
de su asesor Vladimiro Montesinos Torres219.
6. El general FAP VELARDE RAMÍREZ acotó que participó en la primera reunión 
del tres de abril en la casa del general EP Hermoza Ríos, mas no estuvo en la 
segunda parte de ésta; que al salir de dicha reunión se encontró con el 

relación con el ex presidente Alberto Fujimori Fujimori, producida el doce de marzo de dos mil 
dos, de fojas diecisiete mil noventa y nueve. 
216 Declaración del coronel EP Pinto Cárdenas prestada en la sesión trigésima tercera, y 
declaración prestada ante la Comisión Investigadora sobre la actuación, el origen, 
movimiento y destino de los recursos financieros de Vladimiro Montesinos Torres y su evidente 
relación con el ex presidente Alberto Fujimori Fujimori, del veintisiete de marzo de dos mil dos, 
de fojas diecisiete mil doscientos doce y la reiteró en su declaración prestada ante la 
Subcomisión Investigadora de las Denuncias Constitucionales números 132 y 134, del cinco 
de diciembre de dos mil dos, de fojas diecisiete mil seiscientos ochenta. 
217 Declaración del general EP Hermoza Ríos prestada en la sesión octogésima primera. 
218 Declaración sumarial en sede de Vocalía de Instrucción del general EP Hermoza Ríos, del 
treinta de marzo de dos mil cuatro, de fojas dieciocho mil seiscientos veinticuatro. Versión 
que reitera en su declaración plenaria ante la Sala Penal Especial de la Corte Suprema con 
motivo del expediente AV–13–2004, del veintinueve de septiembre de dos mil seis, de fojas 
veintiocho mil ciento noventa y uno.  
219 Manifestación policial del general EP Hermoza Ríos, del veintidós de agosto de dos mil dos, 
de fojas cincuenta y ocho mil trescientos sesenta y nueve. 
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general FAP Lindley –director de Inteligencia de la FAP–, quien después de 
cuatro años de los hechos le refirió los acuerdos de la segunda reunión que 
se dieron ese mismo día; que el general FAP Lindley le dijo que el general EP 
Valdivia Dueñas le entregó unos sobres con nombres para detener a unas 
personas, las que a su vez entregó al oficial jefe del Servicio de Inteligencia 
de la Fuerza Aérea –en adelante, SIFAP–, coronel FAP Elesván Bello –las
detenciones fueron realizadas por el SIFAP, a cuyo efecto se designó a dos 
comandantes FAP que detuvieron a Abel Salinas y Alberto Kitazono–; que cuando 
se enteró de la detención de Abel Salinas llamó por teléfono al general EP 
Hermoza Ríos con el que recién se pudo comunicar al día siguiente, el 
mismo que le refirió que se trataba de una orden superior; que también 
llamó al ministro de Defensa, general EP Víctor Malca Villanueva, quien era 
su jefe inmediato, pero le manifestó no tener conocimiento de las 
detenciones producidas; que se enteró, asimismo, que en otras 
dependencias militares detuvieron a personas de significación política y los 
llevaron a buques y cuarteles220.
7. MONTESINOS TORRES, sin embargo, aludió, con relación al cinco de abril de 
mil novecientos noventa y dos, que tomó conocimiento que el general EP 
Nicolás Hermoza Ríos –con memorándum escrito– dispuso la detención de 
determinadas personas, pero no precisó que personas fueron ni a que 
criterios obedecieron las mismas; que el SIN no tuvo ninguna participación y 
se enteró de las detenciones a través de los medios de comunicación, y no 
sabe si el ex presidente Fujimori Fujimori conoció de las detenciones  que 
realizó el general EP Hermoza Ríos221.                  
8. El vicepresidente SAN ROMÁN CÁCERES apuntó que a pesar que no se 
encontraba en el país el cinco de abril de mil novecientos noventa y dos, su 
primera reacción fue comunicarse, aunque sin éxito, con el acusado 
Fujimori Fujimori de manera insistente, por lo que decidió viajar a Estados 
Unidos con la finalidad de buscar apoyo internacional para exigir que el 
acusado Fujimori Fujimori retorne a la democracia; que regresó al país el 
diecinueve de abril, sin embargo, no supo qué personas dirigieron el golpe 
de Estado; que se enteró a través de los medios de comunicación que 
diversos lideres políticos y congresistas fueron detenidos en sus domicilios –
entre los que se encontraron el presidente del Senado Felipe Osterling Parodi y el 
presidente de la Cámara de Diputados Roberto Ramírez del Villar–, así como que 
algunos fueron privados de su libertad y llevados a guarniciones militares, 
como el caso del diputado Del Castillo Gálvez y otros dirigentes que no 
recuerda; que también se enteró por los medios de prensa que el periodista 
Gorriti Ellenbogen fue secuestrado222.
9. El asesor MERINO BARTET –asesor político del SIN en el año mil novecientos 
noventa y dos– narró que por indicación de Vladimiro Montesinos Torres 
preparó un borrador de una declaración en televisión para el ex presidente 

220 Declaración del general FAP Velarde Ramírez prestada en la sesión quincuagésima 
segunda. 
221 Testimonial del veintiocho de enero de dos mil cuatro, del expediente acumulado 
cuarenta y cinco–cero tres–AV, de fojas dieciocho mil trescientos cincuenta y cuatro. 
222 Declaración del ex Vicepresidente San Román Cáceres prestada en la sesión octogésima 
octava. 
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Alberto Fujimori con ocasión del golpe de Estado del cinco de abril, pero al 
escuchar el mensaje por la noche advirtió que sufrió modificaciones 
sustanciales porque el ex presidente usó otras palabras; que también  por 
orden de Montesinos Torres preparó una especie de plantilla o formato que 
se entregó a los oficiales, a la Segunda Región Militar y se utilizó como 
supuestas órdenes de detención223.
10. El periodista JARA FLORES mencionó que en mil novecientos noventa y dos 
fue editor del periódico Expreso y que se enteró del secuestro de Gustavo 
Gorriti Ellenbogen a través de una llamada telefónica de la esposa de éste, 
por lo que optó por dar alerta a los medios de prensa; que publicó una 
carta en el diario Expreso en la que se exigía su liberación y en los días 
subsiguientes continuó escribiendo sobre la arbitrariedad que se cometió 
contra su colega224.
11. El encausado FUJIMORI FUJIMORI enfatizó en que no ordenó la detención 
de ninguna persona; que, en cuanto a la detención de Gustavo Gorriti 
Ellenbogen, se enteró en una conferencia de prensa en Palacio de 
Gobierno en la que el afectado estuvo presente y denunció el hecho; que 
quedó sorprendido y, además, no sabía quién ordenó su secuestro; que, sin 
embargo, admitió que fue fundamental la inmovilización de algunas 
personas en sus domicilios sin llegar a los extremos de detenciones, pues no 
estaba en su concepción que éstas se produzcan, no dio ninguna 
disposición para detener personas; que al ser informado de estos excesos, le 
comunicó al general EP Malca Villanueva que se suspendan las que se 
habían realizado225.

¶ 4. Medidas y consecuencias inmediatas. 

203º. A partir del cinco de abril de mil novecientos noventa y dos, instituido 
el denominado “Gobierno de Emergencia y Reconstrucción Nacional”, se 
promulgaron una serie de Decretos Leyes que, tras ‘suspender’ la 
Constitución Política de mil novecientos setenta y nueve, modificaron la 
legislación antiterrorista y recobraron vigencia los Decretos Legislativos sobre 
Pacificación de noviembre de mil novecientos noventa y uno que fueron 
modificados o derogados por el Congreso en ese año226.
 Pedro Arzaces Huertas Caballero mencionó que, a pesar de que en 
el año mil novecientos noventa y dos trabajó en el SIN como Jefe de la 
Oficina de Asesoría Jurídica, que tuvo como función principal prestar 
asesoramiento técnico legal a la Alta Dirección del SIN y a las diferentes 
reparticiones de dicho organismo, no participó en la elaboración del 

223 Declaración del asesor Merino Bartet prestada en la sesión nonagésima y testifical 
realizada ante la Comisión Investigadora sobre la actuación, el origen, movimiento y destino 
de los recursos financieros de Vladimiro Montesinos Torres y su evidente relación con el ex 
presidente Alberto Fujimori Fujimori, de fojas cuarenta y tres mil noventa y cuatro, producida 
el veintitrés de octubre de dos mil uno. 
224 Declaración del periodista Jara Flores prestada en la sesión cuadragésima primera.  
225 Declaraciones del acusado Fujimori Fujimori prestadas en las sesiones quinta y octava, 
respectivamente. 
226 Informe Final CVR. Tomo III. Capítulo II. Apartado II. Punto tres. 
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Decreto Ley de constitución del Gobierno de Emergencia y Reconstrucción 
Nacional, ni tuvo información previa de lo que iba a suceder el cinco de 
abril227.
 Merino Bartet refirió que el acusado Alberto Fujimori Fujimori después 
del cinco de abril de mil novecientos noventa y dos impuso un Gobierno 
que tenía definitivamente en lo formal un aspecto democrático, pero en los 
hechos era un Gobierno autoritario228.
 El encausado Fujimori Fujimori en el Mensaje a la Nación del cinco de 
abril de mil novecientos noventa y dos anunció que la continuidad 
gubernamental se daría de manera transitoria a través de un Gobierno de 
Emergencia y Reconstrucción Nacional. El escenario político, por 
consiguiente, se alteró sustancialmente. Sin Congreso e intervenido el Poder 
Judicial, se abrió una etapa de nueve meses en la que el Ejecutivo gobernó 
y produjo profundas transformaciones en la estructura organizativa y legal 
del Estado mediante Decretos Leyes, que en el aspecto de pacificación y 
defensa nacional fueron elaborados en el SIN en coordinación con las FFAA. 

204º. No obstante la difícil situación política que atravesó el país a partir del 
cinco de abril de mil novecientos noventa y dos, la opinión pública se 
mostró a favor de la ruptura democrática y constitucional –con el soporte 
fáctico de las FFAA– y concedió al nuevo gobierno del imputado Fujimori 
Fujimori un respaldo popular que creció considerablemente desde su 
elección –el setenta y uno por ciento de la población aprobó la disolución del 
Congreso de la República y el ochenta y nueve por ciento, la reestructuración del 
Poder Judicial–. Para la mayoría de la población –cincuenta y uno por ciento–
el citado régimen político fue considerado como democrático –sólo el 
veintiuno por ciento entendió que se debía declarar la vacancia presidencial–, y el 
hecho de que la misma persona elegida en mil novecientos noventa 
continuara al frente del gobierno no se interpretó como un golpe de Estado. 
Este respaldo popular, por consiguiente, permitió al gobierno llevar adelante 
los planes ya esbozados a comienzos de mil novecientos noventa y dos y 
estabilizar el régimen229.
 El general EP Hermoza Ríos manifestó que el presidente Fujimori 
Fujimori lo llamó a Palacio de Gobierno el seis de abril para verificar cómo 
estaba el patrullaje y realizar un recorrido por  Lima; que al visitar el diario El 
Comercio y otros medios de información se sorprendió al ver que gran 
cantidad de gente lo aplaudía al presidente Fujimori Fujimori a su paso por 
las calles; que por ello le ordenó que no era necesario la presencia de 
vehículos militares en las calles o, en todo caso, que redujera el número de 

227 Declaración de Huertas Caballero prestada en la sesión décima tercera. 
228 Declaración del asesor Merino Bartet prestada ante la Comisión Investigadora sobre la 
actuación, el origen, movimiento y destino de los recursos financieros de Vladimiro 
Montesinos Torres y su evidente relación con el ex presidente Alberto Fujimori Fujimori, 
producida el veinticuatro de octubre de dos mil uno, de fojas cuarenta y cuatro mil 
trescientos veintinueve. 
229 Informe Final CVR. Tomo III. Capítulo II, Apartado II. Punto tres. 
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éstos, pues los días posteriores al cinco de abril no existió incidentes de 
levantamiento o respuestas adversas de la población230.

205º. El rechazo de los Organismos Internaciones del golpe de Estado. 
1. La OEA, conforme consta en el Informe de fojas veintitrés mil ochocientos 
sesenta y uno, sobre la situación de los Derechos Humanos en Perú de mil 
novecientos noventa y tres, se ocupó de la ruptura de la institucionalidad 
democrática en nuestro país –la Secretaría Ejecutiva de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos había recibido numerosas denuncias de las 
medidas de fuerza adoptadas y aplicadas por el nuevo Gobierno–. El Consejo 
Permanente de la OEA convocó a una reunión ad hoc de Ministros de 
Relaciones Exteriores a fin de considerar la grave situación por la que 
atravesó el Perú. En ese conclave se hizo un llamado para que se 
restablezca urgentemente el orden institucional democrático y se ponga fin 
a toda acción que afecte a la vigencia de los derechos humanos, así como 
se promovió un diálogo entre las autoridades y las fuerzas políticas con la 
participación de otros sectores democráticos.
2. El dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y dos, previo a la 
celebración de la Asamblea General de la OEA y frente a la presión 
internacional, el presidente Fujimori Fujimori se comprometió a convocar un 
Congreso Constituyente a través de un acto electoral a fin de restablecer la 
democracia en el país –dicho acto se fijó para el veintidós de noviembre de mil 
novecientos noventa y dos y su vigencia a partir del uno de enero del siguiente 
año–. Es de resaltar, sin embargo, que la CoIDH había concluido que las 
modificaciones institucionales y legales realizadas por el Gobierno peruano 
desde el cinco de abril de mil novecientos noventa y dos dieron como 
resultado la eliminación de la independencia de poderes, los que se 
concentraron en el Poder Ejecutivo; además trajo como consecuencia el 
debilitamiento de los recursos instaurados para proteger y garantizar el 
ejercicio de los derechos de las personas, situación que se agudizó a través 
de la adopción de Decretos Leyes cuyas disposiciones dejaron en 
situaciones precarias el ejercicio de los derechos humanos.
3. AMNISTÍA INTERNACIONAL, en su informe sobre el Perú correspondiente al año 
mil novecientos noventa y tres –referida a los hechos del año mil novecientos 
noventa y dos–, de fojas veinticuatro mil ciento once, dio cuenta que el 
Congreso derogó o modificó sendos Decretos Legislativos emitidos por el 
Ejecutivo en mil novecientos noventa y uno. Este hecho significó –decía AI–
que el presidente Fujimori Fujimori, el cinco de abril, disolviera el Congreso, 
suspendiera el precepto constitucional y nombrara un Gobierno de 
Emergencia y Reconstrucción Nacional que contó con el pleno respaldo de 
las Fuerzas Armadas; además anunció la reforma del Poder Judicial y del 
Ministerio Público, cuyas funciones quedaron suspendidas por un período de 
cuatro semanas, impidió que las Comisiones del Congreso encargadas de 
investigar las denuncias por violaciones a los derechos humanos 

230 Declaración plenarial del general EP Hermoza Ríos prestada en la Sala Especial de la 
Corte Suprema en la causa número AV–13–2004, del veintinueve de septiembre de dos mil 
seis, de fojas veintiocho mil ciento noventa y tres. 
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abandonaran su trabajo, y cesó en sus cargos a numerosos Altos 
Funcionarios Públicos. 

206°. El golpe de Estado dispuesto por el acusado Fujimori Fujimori el cinco 
de abril de mil novecientos noventa y dos, pese a que el veintiocho de julio 
de mil novecientos noventa juró solemnemente defender la Constitución y 
se comprometió a luchar por la democracia, constituyó un evidente acto 
inconstitucional y delictivo, sin atenuante alguno, y la instauración de una 
dictadura. No hay causa de justificación que niegue la antijuricidad penal 
de su comportamiento, ni otro motivo constitucional o jurídicamente 
relevante que impida la censura política y la persecución penal a sus 
participantes.  

A nivel internacional el rechazo al golpe de Estado fue unánime y la 
presión que las democracias más importantes y la OEA ejercieron contra el 
régimen de facto determinó un conjunto de compromisos y acuerdos para 
la restauración del orden democrático. 
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